
 
H.C.D. Expte. N° 168-B-19/178-B-19 

D.E. Expte. Nº 4116-284840/2019   
 

TE S T I M O N I O : 
 
////// el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le 
son propias, dicta la siguiente 
 

O R D E N A N Z A   : 
 
Artículo 1º: OBJETO: Establézcase por medio de la presente ordenanza el marco 
regulatorio y las condiciones particulares para la instalación, funcionamiento y 
habilitación de “Carros Gastronómicos” (Foods-Trucks) que elaboran y comercializan 
alimentos y/o bebidas autorizados en todo el Partido de Tres Arroyos.- 
 
Artículo 2º: DEFINICION: A los fines de la presente, defínase como “Carros 
Gastronómicos” (Foods-Trucks) a los vehículos motorizados autopropulsados y/o 
remolcados que se encuentren acondicionados, adaptados y habilitados para la 
cocción, preparación, elaboración y/o expendio de alimentos y de bebidas autorizadas 
en la vía publica o en espacios privados.- 
 
Artículo 3º: CARÁCTER DE LA AUTORIZACION: Para la obtención de la autorización 
deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

1) Personas humanas 
a) Ser mayor de edad 
b) Estar inscripto comercialmente para inicio de actividades económicas ante 

los Organismos Nacionales y/o Provinciales competentes y/o Municipales, y 
no  tener deuda con los mismos 

c) Tener aprobado el Curso de Manipulación de Alimentos, quien solicite el 
permiso y/o el personal a cargo 

2) Personas jurídicas: 
a) Encontrarse debidamente inscripta ante el organismo correspondiente 
b) Contar en su plantel con personal que tenga aprobado el Curso de 

Manipulación de Alimentos 
Queda prohibida la cesión y/o transferencia de la autorización bajo 
cualquier título 

 
Artículo 4º: REQUISITOS PREVIOS: Determínese que, previo al inicio del trámite 
para obtener la autorización correspondiente, los solicitantes deberán reunir los 
requisitos exigidos por la Dirección de Bromatología, Dirección de Industria y 
Comercio, Secretaría de Obras y Servicios Públicos (Dirección de Electrotécnica), y 
por la Secretaría de Seguridad (Dirección de Tránsito e Inspección General) y/o toda 
autoridad que en el futuro las reemplacen. 
La Secretaría de Seguridad, a través de la Dirección de Tránsito e Inspección General, 
y la Dirección de Higiene, Veterinaria y Bromatología, y la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, evaluarán la adecuación del Carro Gastronómico para su tránsito y 
manufactura de alimentos. Con estas cuestiones cumplimentadas, la Oficina de 
Industria y Comercio emitirá la Habilitación como Prestador de Servicios 



Gastronómicos y Expendio de Alimentos. Ello, por sí solo., no habilitará el desarrollo 
de la explotación, sino hasta que sea autorizado el espacio. El otorgamiento del 
espacio, será de acuerdo a lo establecido en el artículo 11. 
 
Artículo 5º: No podrán ser habilitadas o permisionadas las personas humanas o 
jurídicas que: 

a) Se encuentren fallidas o concursadas, salvo autorización judicial en contrario 
b) Sean titulares de la habilitación de otro Carro Gastronómico del tipo de los 

previstos en esta Ordenanza 
c) Hayan sufrido la revocación previa de una habilitación general y/o permiso.- 

 
Artículo 6º: OBLIGACIONES: Se establece que los habilitados o permisionarios 
deberán cumplir con las siguiente obligaciones y especificaciones 

a) Mantener el carro y/o vehículos en condiciones de higiene, salubridad y 
seguridad 

b) Contar con provisión de luz, agua y gas, si correspondiere, según su actividad 
c) Poseer matafuegos y llave de corte eléctrico (disyuntor y térmica) 
d) Los costos que demande la bajada de luz siempre quedarán a cargo del 

permisionario 
e) En los casos que no se requiera seguro automotor, contar con seguro de 

responsabilidad  
f) Retirar el carro y/o vehículo fuera del periodo autorizado.- 

     g) Proceder a la limpieza del sector comprendido dentro de los 10 mts. (diez 
metros) de radio, medidos desde del eje central del puesto autorizado. 
     h) Estar inscripto ante los organismos de competencia en materia fiscal-impositiva. 
     i) Exhibir en forma visible, la constancia de habilitación y/o permiso y REBA, en los 
casos que correspondieran. 
 
Artículo 7º: PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido para los habilitados y 
permisionarios: 
a) La publicidad sonora y/o visual que contamine el medio ambiente y no se encuadre 
con la normativa vigente. 
b) Arrojar desperdicios o efluentes en el espacio autorizado para el desarrollo de la 
actividad. 
c) El uso u ocupación de la superficie del espacio que exceda la superficie autorizada 
por la Autoridad de Aplicación, para el carro gastronómico habilitado. 
d) La estiba de cajones, cajas o cualquier otro objeto derivado de las mercaderías 
utilizadas. 
 
Artículo 8º: EXIGENCIAS PARA CARROS GASTRONÓMICOS. Respecto de los 
Carros Gastronómicos cuya longitud sea superior a los 1,5 m, deberá acreditarse lo 
siguiente: 
a) Cumplir con las exigencias de iluminación establecidas en el artículo 31º de la Ley 
Nacional de Tránsito, debiendo tener la placa identificatoria de dominio, tal cual lo 
establecido en el artículo 40º de dicha norma. 
b) Poseer el conductor licencia de conducir habilitante para la categoría acorde al 
vehículo utilizado. 
c) Poseer seguro obligatorio para automotores vigente. 
d) Poseer título de propiedad del vehículo y/o Cédula de Identificación del Automotor. 
 
Artículo 9º: CATEGORIAS. REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTO. Se establecen las siguientes categorías de Carros Gastronómicos, 
según las características de elaboración de los alimentos a vender:  
Categoría I: Alimentos de Elaboración Compleja 
Categoría II: Carros Pancheros 
Categoría III: Alimentos que no requieren cadena de frío, ni sus materias primas 
(pochoclos, cubanitos, garrapiñadas, etc) 
Para las Categorías I y II, se establece que las instalaciones y el equipamiento de los 
Carros Gastronómicos, en caso de corresponder, deberán contar con: 



a) Cubierta interior de acero inoxidable, fórmica o similar (superficies no porosas) con 
características propias de materiales que facilitan la desinfección y la limpieza para 
aquellas partes que están en contacto con los alimentos. 
b) Superficies de trabajo realizadas con materiales impermeables, lisos y de fácil 
limpieza y desinfección. 
c) Piso de material impermeable lavable, liso, sin porosidad. 
d) Tanque de almacenamiento con agua potable para la elaboración de los alimentos e 
higiene del personal. 
e) Tanque de líquido de desagüe de las piletas o de almacenamiento de agua residual. 
f) Heladera-freezer para almacenamiento y conservación de alimentos y bebidas que 
requieren cadena de frío. Si fuera necesario generador, autogenerador y/ o grupo 
electrógeno. 
g) Pileta con desagüe correspondiente. 
h) Receptáculos para almacenamiento y separación de residuos con tapa (a pedal o 
con tapa batiente) y bolsa descartable habilitada. 
i) Protector en los exhibidores. 
j) Estantes y/ o repisas removibles, para la ubicación de insumos, materias primas y 
productos terminados que permitan la correcta higienización de la zona. 
k) Al menos una ventana para la venta y una puerta para el ingreso y egreso del 
personal, como así también ventilación e iluminación adecuadas. 
l) Protección de las fuentes de luz artificial. 
m) Puertas o cerramientos ajustados para proteger a la unidad de las inclemencias del 
tiempo, de la entrada de suciedad, viento, insectos, etc. 
n) Para la comercialización de alimentos al paso, se utilizarán platos, cubiertos y vasos 
en un todo de acuerdo a la legislación vigente en relación al uso de materiales 
descartables. 
ñ) Equipos de cocina y calentamiento apropiados y autorizados para el tipo de 
alimentos a elaborar. 
o) Receptáculo/s para residuos instalados fuera del puesto, en el área de atención al 
público, que permitan la separación de residuos y el mantenimiento de la higiene en el 
predio. Los mismos deberán contar con identificación rotulada correspondiente a 
material reciclable y a basura orgánica. 
p) Elementos de limpieza y sanitización rotulados y sectorizados. 
q) Botiquín de primeros auxilios. 
 
Artículo 10º: GARANTÍA DE LA CALIDAD: Los interesados en la explotación de 
Foods-Trucks quedarán sujetos a las normativas vigentes de las buenas prácticas en 
la manipulación de alimentos y bebidas, así como al cumplimiento de todas las leyes 
Municipales y/o Provinciales y/o Nacionales que rijan en la materia.- 
Se deberá garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos mediante: 
a) El cumplimiento obligatorio de las disposiciones vigentes en el Código Alimentario 
Argentino, en cuanto a la elaboración, conservación y manipulación de alimentos. 
b) Se deberá acreditar, a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, la procedencia 
de la materia prima y de los alimentos no elaborados en el carro, que deberá 
corresponder a establecimientos registrados y habilitados por cada evento que se lleve 
a cabo. 
 
Artículo 11º: ESPACIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO. Los Carros Gastronómicos 
(Food-Trucks) solo podrán ser instalados en los siguientes espacios: 
a) Espacios Públicos para Servicios Permanentes: se limita a los espacios autorizados 
mediante licitación, quedando prohibido la ocupación permanente de lugares no 
autorizados. 
b) Espacios Públicos para Servicios Eventuales: el solicitante deberá requerir la 
autorización con 15 días de anticipación al evento.   
c) Espacios Privados para Servicios Permanentes: instalados en espacios privados 
autorizados por el Municipio, referidas a intervenciones regulares y/o periódicas en el 
tiempo. En estos casos, los vehículos deberán instalarse dentro del espacio privado 
sin afectar espacios públicos. 



d). Espacios Privados para Servicios Eventuales: referidas a intervenciones 
específicas. El solicitante deberá requerir la autorización con 15 días de anticipación al 
evento.  En estos casos, los vehículos deberán instalarse dentro del espacio privado 
sin afectar espacios públicos. 
 
Artículo 12º: DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA SERVICIOS PERMANENTES: 
Las playas del Distrito deberán estar licitados antes del día 30 de Noviembre de cada 
año. En otros espacios públicos Las licitaciones se realizarán por el término de dos 
años. En el caso de las habilitaciones existentes al momento de la promulgación de la 
presente ordenanza, se concede, por única vez, un plazo de un (1) año de gracia, 
quedando los concesionarios obligados a presentarse a licitación una vez vencido 
dicho plazo, el que vencerá automáticamente sin necesidad de notificación alguna.  

En las plazas del Distrito, podrán instalarse un carro categoría uno (1) más dos (2) 
carros categoría dos (2) o tres (3). 

En el corredor de entrada del Parque Ángel Cabañas podrá instalarse un carro 
categoría uno (1) y uno categoría tres (3). 

Dentro del Parque Ángel Cabañas podrán instalarse cuatro carros categoría uno (1) y 
dos carros categoría dos (2). 

El Departamento Ejecutivo podrá licitar otros espacios públicos del Distrito, previa 
autorización del Honorable Concejo Deliberante.- 

 
Artículo 13°: TRIBUTO. Los "Carros Gastronómicos" (FoodTrucks) deberán tributar 
los "Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos" establecidos la Ordenanza 
Fiscal e Impositiva vigente, o las normas que en el futuro vengan a reemplazarlas. 
Cuando desarrollen actividad autorizada en espacio licitado, deberán además abonar 
el canon correspondiente.- 
 
Artículo 14: HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO: El horario para el desarrollo de la 
actividad de los Food-Trucks quedará limitado a los términos de la licitación, las 
condiciones del evento autorizado o el permiso otorgado por el Municipio para el uso 
en un espacio privado. 
 
Artículo 15°: REVOCACIONES. Serán causales de caducidad o revocación de la 
autorización, aquellas previstas en la Ordenanza nº 1183 Código Contravencional 
(Texto Ordenado modificado por Ordenanzas Nº 1552/81, 1718/82, 3294/92, 5207/03, 
5299/04 y 6097/10) y/o cualquier otra norma que establezca el marco regulatorio para 
el Uso y Ocupación de la Vía Pública. 
 
Artículo 16º: INFRACCIONES: Ante el incumplimiento de la presente ordenanza se 
establece que se dé intervención a la Justicia de Faltas Local, siendo de aplicación las 
disposiciones sancionatorias previstas en la Ordenanza nº 1183 Código 
Contravencional (Texto Ordenado modificado por Ordenanzas Nº 1552/81, 1718/82, 
3294/92, 5207/03, 5299/04 y 6097/10), sin perjuicio de las medidas que las Autoridad 
de Aplicación pueda adoptar de acuerdo a lo normado por el art. 108 inc. 5) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. 
 
Artículo 17º: Deróganse las Ordenanzas 6918 y 7193.  
 
Artículo 18º: Transcríbanse vistos y considerandos. 

 
 
 
 



Artículo 19º: La presente Ordenanza será refrendada por el Sr. Secretario del H.C.D.- 
  
Artículo 20º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
 
 
ORDENANZA Nº 7272/19 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, A LOS DIECINUEVE DIAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. PABLO MANUEL ABRAHAM ENRIQUE CORNELIO GROENENBERG 
Secretario Presidente 

H.C.D. TRES ARROYOS H.C.D. TRES ARROYOS 
 

 
VISTO:  

Los nuevos formatos de comercialización de alimentos y bebidas a través de 

los denominados “Food-Trucks” o “Carros Gastronómicos”, y; 

CONSIDERANDO:  
Que el Estado tiene la obligación, de estimular y generar condiciones en 

conjunto con el sector privado, para que esta tendencia se consolide y crezca; 

Que hay necesidad de extender los servicios al turista hacia las afueras del 

ejido urbano de las localidades costeras y tanto en la ciudad cabecera, como en el 

resto de las localidades, generar de forma adecuada y equitativa espacios licitados 

para el desarrollo de la mencionada actividad;  

Que los denominados Food-Trucks suelen ser contratados para eventos 

privados; 

Que existe interés de emprendedores locales en desarrollar emprendimientos 

denominados Food-Trucks, carros o tráiler gastronómicos; 

Que la autorización de esta modalidad de comercialización de alimentos y 

bebidas debe ser autorizada por el Municipio, quien debe además realizar los 

adecuados controles sobre la las condiciones de operación de las unidades a 

habilitar.- 
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